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Juicio No. 06101-2023-01978
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,PENAL MILITAR,PENAL POLICIAL Y 
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIMBORAZO.
Riobamba, martes 20 de febrero del 2024. a las 15h30.

VISTOS: Agregúese al proceso el escrito y documentación adjuntada al mismo presentada 
por la parte accionada Sr. Nelson Patricio Muños Rubio, en lo principal tengase por 
presentada la acción extraordinaria de protección presentada por el Gerente General y 
Representante Legal de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Riobamba; y, de confonnidad con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 
35 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de competencia de la Corte Constitucional, 
se la recepta, ordenándose notificar a las otras partes procesales, según lo dispuesto por el Art. 
62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Considérese

electrónico:recibir notificaciones, la dirección depara
Santiago.pcrez@cpcmapar.gob.ec;Marlenc.ramos@epemapar.gob.ec;miriam.yerovi@epcmapar.gob.cc;ma

correo

santitosjp69@gmail.com. Oficióse al señor Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Dr. 
Jaime Marcelo Fiallos, para que, de manera inmediata y dejando copias certificadas del 
expediente, remita a esta Sala Penal el proceso No. 06101-2023-01978; Obteniendo copias 
certificadas de las actuaciones procesales para el archivo de esta Sala, remítase el proceso en 
el ténnino máximo de cinco días a la Corte Constitucional, en cumplimiento de la parte final 
del primer inciso del Art. 62 de la ley citada. Notifíqucsc y cúmplase.-

DONOSO RAZANTE LUIS ENRIQUE

JUEZ PROVINCIAL(PONENTE)
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